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ridad principal son las actividades de las agencias de viajes 

vender servicios de viajes, de viajes organizados, de transporte y de 

'mayor o al por menor, al público en general y a clientes comerciales. La compañía. 

asignado de parte del SRI el RUCH 0993136395001 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 

Base de Presentación.- Los estados financieros se han elaborado de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 

para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad IASB 
j 

  

(International Accounting Standards Board), son presentados en Dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2.000, y 

sus registros contables son preparados de acuerdo con disposiciones emitidas y aprobadas 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Un resumen de las principales normas 

contables aplicadas por la Compañía, para la elaboración de los estados financieros, 

mencionan a continuación 
l 

Efectivo y equivalente de efectivo.- Para los efectos del estado de flujos de efectivo se 

ha considerado como efectivo y equivalentes de efectivo los fondos disponibles en caja 

chica, bancos e inversiones temporales — los cuales son de disponibilidad inmediata. 

Inventarios.- Al menor entre el costo de adquisición y el precio de venta. El costo de los 

inventarios se determina por el método del promedio ponderado y comprende todos los 
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para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 

Reconocimiento de ingresos y costos.- La Compañía reconocerá las ventas como ingresos 

cuando se efectúa la entrega de bien al cliente a plena satisfacción. El costo de venta, se 

registra en el resultado del ejercicio cuando se entrega el bien, en forma simultánea al 

reconocimiento de los ingresos 

Participación de trabajadores en las utilidades.- La Compañía reconoce con cargo a los 

resultados del ejercicio en que se devenga, el 15 % de participación de los empleados en las 

utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del 

Ecuador. 
] 

   

      

Impuesto a las ganancias- La Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo. y su 

Reglamento de Aplicación establecen que las sociedades nacionales pagarán sobre la 

utilidad después del 15 % de participación de trabajadores la tarifa. del 22 % de impuesto a 

la renta, o una tarifa del 12% de impuesto a la renta en el caso de reinversión de utilidades. 

El impuesto será cargado en los resultados del año en que se devenga con base en el método 

   

  

de impuesto a pagar. Con la puesta en marcha del Código Orgánico de la P 

Comercio e Inversiones, publicado el 29 de diciembre del 2010, a través del R, O. 

establece por medio de las disposiciones transitorias, la re
ducción de la tarifa. 
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Los que se detallan a continuación 

L Efectivos y Equivalentes al Efectivo.- Al 31 de Diciembre de 2019. la compañía solo 
mantiene la cuenta de efectivo en Bancos, siendo su saldo 
Bancos $ 509.00 
TOTAL $ 200.00 

2. Crédito Tributario.- Al 31 de Diciembre de 2019, la empresa mantiene el crédito 

    tributario distribuido cn la agiuente en 

Credito Tributario Iva $ 12491 
TOTAL 5.2421 

mbre de la empresa operó con 3, Cuentas por Pagar a Accionistas 
prestamos de hos acc 

  

capital suscrito y:0 

  

4 Capital Suscrito y/o Pagad 
pagado es de $ 800.06 corres 
$1.00 

ichocientes accmnes ordinarias y nominativas de 

    

%. Pérdida del Ejercicio.- La compañia en el ejercicro fiscal 2019 obtuvo una pérdida por $ 
447385 
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